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CONSEJERIA DE ECONOMIA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Número 1054 3

Información pública de instalaciones
eléctricas de alta tensió n

Número 1046 5

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 . ° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de L .A .M.T. y C .T .I . de 100 KVA para
central bombeo en sector T-12, cuyas ca-
racterísticas principales son :

a) Peticionario : Comunidad de Re-
gantes del Campo de Cartagena, con do-
micilio en Ferrovial de Lobosillo .

b) Lugar de la instalación: Canal del
Trasvase, cota 120 . Sector T-12 .

e) Término municipal: Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : Riego .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica aérea tiene su origen en
L .A.M.T . de 20 KV . Confederación Hi-
drográfica del Segura y finaliza en C .T .1 .
en proyecto . Tendrá una longitud de 31
metros . Tensión de suministro 20.000 V .
Conductores Lac 28/2 . Aisladores
E-1503, Arvi-32 . Apoyos metálicos tipo
presilla 12 P-1400 .

El C .T . será de tipo intemperie . Rela-
ción de transformación 20.000 V .
380-220 V . con una potencia de 100
KVA .

1) Presupuesto : 1 .089 .989 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : José
Maria Rodríguez Latorre . Ing . Tec . Ind .

i) Expediente n .° A .T . 13.727 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este ammcio .

Murcia, 18 de noviembre de 1987 .
El Director Regional de lndustria, Ener-
gía y Minas, P.A. el Jefe de la Sección
de Energía, Francisco Calzón Egea .

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .0 del Decreto 2.917/1966 de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de L.A.M.T. de 372 metros y C .T. 50
KVA., cuyas características principales
son :

a) Peticionario : Frutas Domingo,
S.L., con domicilio en calle Julio Pala-
cios número 6, Madrid .

b) Lugar de la instalación: Paraje la
Catalana . La Matanza .

c) Término municipal : Fortuna .

d) Finalidad de la instalación : Alimen-
tación a riegos por goteo .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en la línea HE
Alimentación CTI La Matanza con su fi-
nal en C.T .1 . en proyecto con una lon-
gitud de 372 metros . Tensión de sumi-
nistro 20 KV . Conductores Al-Ac
Lac-28/2 . Aisladores Cadenas y Arvi-32 .
Apoyos metálicos galva. de presi lla .

El centro de transformación es de ti-
po intemperie, relación de transforma-
ción 20 .000/230-398 V . Potencia 50
KVA. Carac . cuadro de contadores en
B.T .

f) Presupuesto : 1 .486 .133 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto: Eduar-
do Manresa García .

i) Expediente n .° A .T. 13 .746 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 4 de diciembre de 1987 .-El
Director Regional de Industria, Energía
y Minas, P .A. el Jefe de la Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

Resoluciones sobre autorizaciones

administrativas de instalaciones eléctrica s
de alta tensión

Número 1062 5

Visto el expediente n.° AT-13 .340 in-
coado en esta Dirección Regional de In-

dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación

del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de C .T.I . reducción 11/4,5 KV ., ali-
mentación a C .T.A. Heredamiento y E .
Navarro en pje . Los Bernales, cuyos da-
tos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española,
S .A., con domicilio en calle Calderón de
la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Paraje Los
Bernales .

c) Término municipal afectado: Tota-
na .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : El centro
de transformación es de tipo intemperie
y la relación de transformació n
11 .000 t 5° 0/398-230 V .-4.500 t 5%/
398-230 V . con una potencia de 100 y 90
KVA respectivamente .

f) Presupuesto : 1 .838 .268 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-

talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar l a
Autorización Administrativa para la eje-
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cución del mismo, debiendó las obras

ajustarse al citado proyecto, con las mo-

dificaciones que se impongan en esta Re-

solución, o las pequeñas variaciones que

puedan ser expresamente autorizadas,

quedando sometidas a la inspección y vi-

gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras

será de tres meses, debiendo el peticio-

nario dar cuenta a esta Dirección Regio-

nal del comienzo y fin de las mismas, así

como observar los condicionados que

impongan las entidades afectadas por las

instalaciones .

Murcia, 10 de noviembre de 1987 .

El Director Regional de Industria, P .A .
el Jefe de Sección Energía .

Número 1062 6

Visto el expediente número AT
10.221 incoado en esta Dirección Regio-

nal de Industria a instancias de Hidro-

eléctrica Española, S .A., solicitando

autorización administrativa y aprobación

del proyecto de ejecución de una insta-

lación eléctrica de alta tensión, consis-

tente en L.S .M.T. sustitución actual
L .A .M .T. al C .T.A . «Severino Aznar»

en la calle o paraje Jumilla de la locali-

dad de Jumilla .

Cumplidos los trámites reglamenta-

rios ordenados en el Decreto 2 .617/1966,

sobre autorización de instalaciones eléc-

tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 41 del Decreto 1 .713/1972 y

Ley 24-11-1939 sobre ordenación y de-

fensa de la industria, esta Dirección Re-

gional ha resuelto :

Autorizar administrativamente y

aprobar el proyecto de ejecución de la

instalación eléctrica de alta tensión soli-

citada, cuyas características fundamen-

tales son las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen : Apoyo n .° 2 actual LAMT .

Final : C .T.A. Severino Aznar .

Longitud : 408 metros .

Tensión máxima de funcionamien-
to: 20 KV .

N.° y tipo de conductores : RRF/3P
3(1 x 95)

do .
Tipo de aisladores : Papel impregna-

Tipo de apoyos :

b) Centro de transformación :

Tipo :

Potencia :

Relación de transformación :

Otras características :

c) Uso a que se destina la energía :
Suministro energía eléctrica a C.T.A. Se-
verino Aznar .

d) Término municipal afectado por
la instalación : Jumilla .

e) Presupuesto de la instalación :
5 .575 .476 pesetas .

Las obras se ajustarán al proyecto
aprobado, con las pequeñas variaciones
que puedan ser expresamente autoriza-
das, quedando sometida la instalación a
la inspección de esta Dirección Regional .

Deberán ser observados los condi-
cionados emitidos por las entidades afec-
tadas por la instalación .

El plazo de ejecución será de tres
meses debiendo el solicitante dar cuenta
a esta Dirección Regional de Industria,
del comienzo y final de las obras .

Murcia, 26 de octubre de 1987 .
El Director Regional de Industria, P .A .
el Jefe de la Sección de Energía, Fran-
cisco Calzón Egea .

Número 1062 7

Visto el expediente n .° AT-13 .424 in-
coado en esta Dirección Regional de In-
dustria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A ., en el que se solicita Auto-
rización Administrativa y Aprobación
del proyecto de ejecución, de la instala-
ción de electrificación «Los Puches II»,
cuyos datos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española,
S .A ., con domicilio en calle Calderón de
la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Sangone-
ra la Seca .

c) Término municipal afectado : Mur-
cia .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
tiene su origen en L/A CTI Ermita Ro-
ca y CT n . ° 320 y su final en CTI Los
Puches II, con una longitud de 1 .246 me-
tros y tensión de suministro 20 KV, con
conductores LA-56 de 54,6 mmz y ais-
ladores cadenas anclaje y suspensión .
Los apoyos son metálicos . El C.T. es de
tipo intemperie y relación 20.000t
50Io/398-230 V . potencia 50KV . Comple-
mentan red aérea B .T .

t) Presupuesto : 4 .404 .086 ptas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

Cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2 .617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del Decreto
1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación
y Defensa de la Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la
Autorización Administrativa para la eje-
cución del mismo, debiendo las obras
ajustarse al citado proyecto, con las mo-
dificaciones que se impongan en esta Re-
solución, o las pequeñas variaciones que
puedan ser expresamente autorizadas,
quedando sometidas a la inspección y vi-
gilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras
será de tres meses, debiendo el peticio-
nario dar cuenta a esta Dirección Regio-
nal del comienzo y fin de las mismas, así
como observar los condicionados que
impongan las entidades afectadas por las
instalaciones .

Murcia, 4 de noviembre de 1987 .-El
Director Regional de Industria, P .A. el
Jefe de Sección Energía, Francisco Cal-
zón Egea .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 1061 5

Expediente sancionador n.° 1.662/87

Por el presente, se hace saber a don
Berramdane Zari, cuyo último domici-
lio conocido es La Puebla (Cartagena),
que en el expediente sancionador que se
le sigue al número 1 .662/87, por infrac-
ción del artículo 75, en relación con el
artículo 76, del Real Decreto 1 .119/86,
de fecha 26 de mayo (BOE número 140),
le ha sido impuesta una multa de mil
pesetas (1 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, P .D . José F .
Gutiérrez Moreno .

(D .G. 731 )

Número 10616

Expediente sancionador n.° 1 .661/8 7

Por el presente, se hace saber a don
Allal Rahowji, cuyo último domicilio co-
nocido es La Puebla, Cartagena, que en
el expediente sancionador que se le sigue
al número 1 .661/87, por infracción del
artículo 75, en relación con el artículo 76,
del Real Decreto 1 .119/86, de fecha 26
de mayo (BOE número 140), le ha sido
impuesta una multa de mil pesetas (1 .000
pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, P .D. José F .
Gutiérrez Moreno .

Número 10617

(D.G. 730)

Expediente sancionador n.° 1.919/87

Por el presente, se hace saber a don-
Chafi Dliem, cuyo último domicilio co-
nocido es La Puebla, Cartagena, que en
el expediente sancionador que se le sigue
al número 1 .919/87, por infracción del
artículo 75, en relación con el artículo 76,
del Real Decreto 1 .119/86, de fecha 26
de mayo (BOE número 140), le ha sido
impuesta una multa de mil pesetas (1 .000
pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, P .D. José F .
Gutiérrez Moreno .

(D.G. 729 )

Número 1061 8

Expediente sancionador n.° 1.918/87

Por el presente, se hace saber a don
Dliem Abdellah, cuyo último domicilio
conocido es La Puebla, Cartagená; que
en el expediente sancionador que se le si-
gue al númerd 1 .918/87, por infracción
del artículo 75, en relación con el artículo
76, del Real Decreto 1 .119/86, de fecha
26 de mayo (BOE número 140), le ha si-
do impuesta una multa de mil pesetas
(1 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .

El Delegado del Gobierno, José F . Gu-

tiérrez M~Tehql.

(D.G. 728)
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Número 1061 9

Expediente sancionador n.° 1 .917/8 7

Por el presente, se hace saber a don
Ahmed Moktari, cuyo último domicilio
conocido es La Puebla, Cartagena, que
en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 1 .917/87, por infracción
del artículo 75, en relación con el artí-
culo 76, del Real Decreto 1 .119/86, de
fecha 26 de mayo (BOE número 140), le
ha sido impuesta una multa de mil pese-
tas (1 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del

Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, José F . Gu-
tiérrez Moreno .

(D .G . 727)

Número 10620

Expediente sancionador n.° 1.916/87

Por el presente, se hace saber a don
Mohamed El Moktari, cuyo último do-
micilio conocido es La Puebla (Cartage-
na), que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 1 .916/87, por
infracción del artículo 75, en relación
con el artículo 76, del Real Decreto
1 .119/86, de fecha 26 de mayo (BOE nú-

mero 140), le ha sido impuesta una multa
de mil pesetas (1 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, José F . Gu-
tiérrez Moreno .

(D.G . 726 )

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1050 8

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

ANUNCIO

y para empresarios que desarrollen la ac-
tividad de comerci al izaciones agrícolas .

Firman el acta de constitución de esta

Organización : Francisco López Acosta

Fernández, en representación de AGRI-

MESA; Angel Lorente Gallurt, en repre-

sentación de CENTRAMIRSA y otros .

de aguas subterráneas, cuyos datos de-
ducidos del citado proyecto, son los si-

guientes :

Destino del aprovechamiento : Riego .

Caudal solicitado : Treinta y uno (31)

l/seg .
Negociado de Depósito de Estatutos del

Servicio de Mediación, Arbitraje

y Conciliación ,

de la Dirección Provincial de Trabajo

y Seguridad Social (Murcia)

En cumplimiento de lo dispuesto en el

numero 4 del artículo cuarto de la Ley

Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y

artículo cuarto del Real Decreto 873/77,

y a los efectos pertinentes, se hace pú-

blico que en este servicio, a las nueve ho-

ras del día once de diciembre de 1987,

han sido depositados los Estatutos de la

Organización Profesional denominada

«Asociación Territorial de Centrales de

Comercializaciones Agrícolas de la Comu-

nidad Autónoma de Murcia (COAGRI-

MUR)» . Exp. n.° 30/506, cuyos ámbi-

tos territorial y personal, son: Provincial

(D.G . 720 )

Número 10533

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segur a

Comisaría de Aguas

ANUNCIOS-AGUAS

Por la Sociedad Agraria de Transfor-

mación «Nuestra Señora de la Esperan-

za» se ha presentado en la Comisaría de

Aguas de esta Confederación Hidrográ-

fica del Segura instancia y proyecto so-

licitando autorización para investigación

Término municipal donde radican las
obras: Aledo (Murcia), paraje «Cañada
Milla» .

Con tal petición se abre uñ período de
información pública por el plazo de vein-
te días, contado desde la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», du-
rante cuyo plazo podrá ser examinado
el expediente en las oficinas de la Comi-
saría de Aguas, sitas en Gran Vía, nú-
mero 9, Murcia, a fin de que quien se
considere interesado pueda presentar las
alegaciones que estimen pertinentes . (Ex-
pediente AS-193/86) .

Murcia a 18 de noviembre de 1987 .

El Comisario de Aguas, Aurelio Ramí-
rez Gallardo .

(D.G. 665)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 2 2

PRIMERA INSTANCIA
MUL A

EDICT O

Don Joaquín Tafor López, Juez de Pri-
mera Instancia de Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 528/81, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Banco Hispano
Americano, S .A. representado por el
Procurador Sr . Brugarolas, en reclama-
ción de 2 .455 .878 pesetas de principal
más otras 900 .000 pesetas, presupuesta-
das para costas y gastos contra don Fer-
nando Bernal González y doña Carmen
Bláquez Blázquez, con domicilio en Mo-
lina de Segura, calle San Francisco, nú-
mero 17 .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . a, 2 . a y 3 . a vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se relacio-
nan, habiéndose señalado para el rema-
te el día 5-2-1988/4-3-88/30-3-88 a sus
trece horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en C/ . Avenida Mártires,
s/n.° y en cuya súbasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para esta primera
subasta el que se expresará, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un tercero, pa-
ra la 2 .a con rebaja del 25O1a y la 3 .a sin
sujeción a tipo .

2 . a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 . a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados ( caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del remate .

4 . a Que desde que se anuncie esta su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido importe
del 20e14 de los bienes que sirva de tipo
para la subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Finca objeto de subasta : Unica. Ur-
bana número 7 de la calle Menéndez y
Pelayo de Molina de Segura, con una su-
perficie de 108 metros cuadrados, que
linda por el frente, con el piso número
8; derecha, con patio interior trasero ; iz-
quierda con calle Asunción, y espalda,
con Agustín Virgili Quintanilla . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Mo-
lina de Segura, al tomo 537 . Folio 69 ;
libro 131 ; finca 17 .048 ; inscripción 2 .a .

Valorada en dos millones ciento sesen-
ta mil pesetas .

Dado en Mula a siete de diciembre de
mil novecientos ochenta y siete .-Joa-
quín Tafor López .-El Secretario . '

Número 2 1

PRIMERA INSTANCIA
MUL A

EDICT O

Don Joaquín Tafor López, Juez de Pri-
mera Instancia de Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 128/84, se siguen autos de
juicio ejecutivo, promovido por Banco
Hispano Americano, S .A ., en reclama-
ción de 745 .000 pesetas de principal y
costas, contra don José Tomás Franco
Merlos y su esposa, vecinos de San Ja-
vier, calle Victoria número 13, 2 .° Izda .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 . a, 2 . a y 3 . a vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se relacio-
nan, habiéndose señalado para el rema-
te el día 5-2-1988/4-3-88/30-3-88 a sus
trece horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en C/ . Avenida Mártires,
s/n.° y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para esta primera
subasta el que se expresará, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un tercero, pa-
ra la 2 .1 con rebaja de125 % y la 3 . a sin
sujeción a tipo .

2 . a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por

ciento, efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 . a El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio del remate .

4 . a Que desde que se anuncie esta su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido importe
del 20% de los bienes que sirva de tipo
para la subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al`efecto .

Los bienes objeto de la súbasta y pre-
cio de ellos son los siguientes:

Fincas objeto de subasta

Primera .-Rústica, trozo de tierra de
riego en el pago de la diputación de Los
Jarales, término de Lorca, con una su-
perficie de 67 áreas, tras sucesivas segre-
gaciones efectuadas, se halla inscrita en
el Registro de la Propiedad de Lorca, al
tomo 1 .258, libro 1 .103, folio 200, fin-
ca 21 .708 .

Valor: Seiscientas setenta mil pesetas .

Segunda .-Rústica; tierra dé secano
con algunos almendros en el sitio cono-
cido por el de La Noria, diputación de
Los Jarales, término de Lorca, de super-
ficie 1 hectárea, 96 áreas, 20 centiáreas,
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lorca, al tomo 1 .258, libro 1 .103, fo-
lio 197, finca 21 .707 .

Valor: Un millón setecientas setenta
mil pesetas .

Tercero .-Se ha de hacer constar que,
por carecerse de los linderos de las refe-
ridas fincas para una localización exac-
ta de las mismas, la valoración efectua-
da se ha obtenido del valor que los agri-
cultores o campesinos del lugar han ma-
nifestado, siendo mínimas las diferencias
de precios dadas por unos y otros por
lo que el valor dado a las fincas se ha
fijado ponderadamente .

Cuarto .-El valor parcial de las fin-
cas objetos de valoración viene fijado al
final de la reseña de cada una de las fin-
cas .

Quinto .-Asciende la valoración de
las dos fincas embargadas a la suma de
dos millones cuatrocientas cuarenta mil
pesetas .

Dado en Mula a siete de diciembre de
mil novecientos ochenta y siete.-Joa-
quín Tafor Lópéz.-El Secretario .
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Número 10660

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

CEDULA DE CITACION

En el juicio de faltas n .° 2 .479/87,
se ha acordado por proveído del día
de la fecha, señalar para la celebra-
ción del juicio de faltas, seguido por
malos tratos de palabra contra Clau-
dia Vob, el próximo día 25 de enero
de 1988, a las 10,30 de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, debiendo comparecer la citada
denunciada con las pruebas de que
intente valerse .

Y para que conste y sirva de cé-
dula de citación en forma legal a la
denunciada que se encuentra en ig-
norado paradero y su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido la presente en 9 de
diciembre de 1987 .-El Secretario .

* Número 10687

DISTRITO

DE SAN JAVIER

CEDULA DE NOTIFICACIO N

En el juicio de faltas n .° 556/87
tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice :

Sentencia. En San Javier a 15 de
diciembre de 1987, el señor don Juan
Fernández Fernández, Juez Titular
de la misma, habiendo visto el pre-
sente expediente de juicio de faltas
sobre lesiones y daños en tráfico,
seguido contra Thomas Harold
Froud y Andrés Garrido Prieto, cu-
yas circunstancias personales cons-
tan en autos, con asistencia del se-
ñor Fiscal .

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a Andrés Garrido Prieto a la
pena de 5.000 ptas . de multa, re-
prensión privada, privación de su
permiso de conducir por un mes y al
pago de la mitad de las costas habi-
das . A que indemnice a Thomas Ha-
rold Froud en los daños habidos en
su vehículo que acredite en ejecu-
ción de sentencia, y, con cargo al
Seguro Obligatorio y en lo que ex-
ceda de éste con cargo al Voluntario,
indemnizará a Ruth Froud en la
suma de 3 .000 ptas . diarias por cada
uno de los días que haya estado im-
pedida para sus ocupaciones habi-,

tuales que igualmente acredite en
ejecución de sentencia . Se declara la
responsabilidad civil subsidiaria de
la Compañía Valenciana de Cemen-
tos Pirtland. Asimismo debo absol-
ver y absuelvo libremente del hecho
origen de estas actuaciones a Tho-
mas Harold Froud, declarando de
oficio la otra mitad de las costas ha-
bidas . Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Thomas Harold
Froud y a la perjudicada Ruth Froud
que se hallan en ignorado paradero,
expido y firmo la presente en San
Javier a 15 de diciembre de
1987.-El Secretario .

Número 1067 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo y
Martínez, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Cuatro
de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado,
bajo el n .° 508/87 se siguen autos de
Procedimiento Judicial Sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia de Caja Rural
Provincial de Murcia contra las fin-
cas especialmente hipotecadas por
don José Marín Ros, en los que por
proveído de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta y por el término de 20 días há-
biles, los bienes hipotecados al refe-
rido deudor y que a continuación, se
relacionarán, habiéndose señalado
para la celebración de la primera su-
basta el día 22 de febrero de 1988 a
las 12,30 de la mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, y para el
caso de que se declare desierta, se
ha señalado para la segunda el día 22
de marzo de 1988 a las 12,30 en la
Sala Audiencia de este Juzgado, con
rebaja del 25% del tipo de la pri-
mera, y para el supuesto de que
igualmente se declare desierta se ha
señalado para la tercera el día 20 de
abril de 1988, a las 12,30 en la Sala
Audiencia de este Juzgado, y sin li-
citación a tipo .

CONDICIONES :

l .a-Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido ta-
sados en la escritura de constitución
de hipoteca .

2 .a-No se admitirán posturas que
no cubran dicho tipo .

3 .a-Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado, o en establecimiento
destinado al efecto, el 20% del refe-
rido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

4 .a_Que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla 4 .d están de manifiesto en la
Secretaría ; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los *mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Finca. Terreno, solar, situado en
el término municipal de Murcia,
partido de Rincón de Seca, que tiene
una extensión superficial de 200 m2 .
Linda : Norte y Levante, resto de la
finca mayor de donde se segregó ;
Mediodía, las de Fráncisco Bel-
monte; y Poniente, carretera de Rin-
cón de Seca .

Título, el de compra a don Anto-
nio Conesa Guerrero en escritura de
esta misma fecha, autorizada por mí,
pendiente de inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad, donde el an-
tetítulo lo está al libro 25 de la sec-
ción 10.a, folio 53 vuelto, finca
1 .980, inscripción 2 . a

Posteriormente la hipoteca fue
inscrita en el libro 25 de la sección
10 .a, folio 54, finca 1 .980, inscripción
4.a Tasada a efectos de subasta en
1 .815 .000 ptas .

Dado en Murcia a 15 de diciembre
de 1987 .-Joaquín Angel de Do-
mingo y Martínez.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10726

MURCIA

Página 9 7

Agencia Ejecutiva

Edicto para notificar a deudores en paradero desconocid o

Don Rafael Ramírez Santos, Licenciado en Derecho, Recaudador Municipal del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por los conceptos que se relacionan y por los débitos de los años
1982 y siguientes, ambos inclusives, por el término municipal de Murcia, se han incoado expedientes individuales y colectivos
de apremio contra los deudores para con el Excmo . Ayuntamiento de Murcia que se relacionan seguidamente en listado ela-
borado por medios informáticos, a los cuales no se ha podido notificar los descubiertos en la forma que previene el artículo
102 del Reglamento General de Recaudación en razón de ignorarse su actual paradero y domicilio, por lo que se ha dictado
en cada uno de los expedientes citados la siguiente :

Providencia : No habiéndose podido llevar a efectos el acto de notificación de requérimiento de pago, a los deudores
comprendidos en este expediente, según determina el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, por desconocerse
el paradero de los mismos, se requiere por medio del presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y se fijará en los tablones de anuncios del Excmo . Ayuntamiento de Murcia y en la oficina recaudatoria para
que, conforme dispone el artículo 99 .7 del Reglamento General de Recaudación se personen en el plazo de ocho días inmedia-
tos siguientes a que aparezca publicado este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en las oficinas de esta
Recaudación situada en la calle Vinadel número 11 de Murcia, a efectuar el pago de la deuda tributaria o a darse por notifica-
do, compareciendo por sí o por persona qua lo represente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin comparecer serán
declarados en rebeldía y se continuarán la tramitación de los expedientes de apremio sin que se hagan nuevas gestiones en
su busca, efectuándose las notificaciones posteriores en la forma dispuesta en el artículo 99 ya citado Reglamento General
de Recaudación .

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General Tributa-
ria, procede recurso de reposición, regulado en la actualidad por el Real Decreto número 2 .244/79 de 7 de septiembre, cuyo
plazo de interposición es de quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», ante la Depositaría Municipal o reclamación económico-administrativa, también en plazo de quince días, ante
el Tribunal de dicha Jurisdicción, bien entendido que la interposición de dichos recursos no implica la suspensión del procedi-
miento de apremio a menos que se garantice el pago de la deuda o se consigne el importe en la forma y términos que determi-
na el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación .

(Continuación)
(Continuación)
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Número 7

Número 10679

MURCI A

Anuncio de cobranza

Se anuncio la cobranza, en período
voluntario, del Impueto sobre Arbitrios
Solares sin Vallar, ejercicio 1987, hasta
el 31 de enero de 1988 .

Los pagos se pueden efectuar en cual-
quiera de las oficinas de las Cajas de
Ahorro y Entidades Bancarias que se in-
dican, así como en la Oficina Municipal
de Recaudación, mediante la presenta-
ción de la notificación-carta de pago que
recibirán los contribuyentes .

--Caja de Ahorros de Murcia .

-Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia .

-Caja Rural Provincial de Murcia .

-Banco de Vizcaya .

-BNP de España .

-Banco Hispano Americano .

Los contribuyentes que no reciban la
referida notificación, realizarán sus pa-
gos en la Oficina Municipal de Recau-
dación, sita en Alameda de Capuchinos,
de esta capital .

A partir del día 1 de febrero de 1988,
las deudas tributarias del citado impues-
to no satisfechas, incurrirán en el recar-
go de apremio del 20%, iniciándose el
procedimiento de cobro por vía
ejecutiva .

Se participa a los participantes la con-
veniencia de hacer uso de la domicilia-
ción de pagos y de la gestión de abono
de los recibos en período voluntario, a
través de Entidades Bancarias y Cajas de
Ahorro .

Lo que se publica para conocimiento
de los contribuyentes y demás interesa-
dos .

Myrcia, 10 de diciembre de 1987 .
El Alcalde, P.D., el Teniente de Alcal-
de de Hacienda y Empleo .

Número 1068 1

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelante
se menciona y por el concepto asimismo

Lunes, 11 de enero de 1988

especificado, cumplidos los trámites re-
glamentarios según la normativa vigen-
te, se expone al público dicha solicitud
durante quince días, a fin de que por
particulares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes :

D. José Campos López y Cía ., S.A .

-«Grupo Electrógeno de 35 KVA .» ,
«Tres generadores de corriente» y «Mo-
tobomba-generador de espuma» .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda y
Empleo .

Número 2 0

FUENTE ALAMO DE MURCIA

E D 1 C T 0

La Alcaldía de Fuente Alamo de
Murcia,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 23 del actual, adoptó los
siguientes acuerdos en relación con la
oposición convocada para cubrir, en
propiedad, dos plazas de Policía Muni-
cipal, vacantes en la plantilla de este
Ayuntamiento .

1 .°-Elevar a definitiva la lista de ad-
mitidos con carácter provisional .

2 .°-Verificado el sorteo para la ac-
tuación de los ejercicios de la oposición,
dio el siguiente resultado:

1 ."

2 .°

3 .°

4.°

5 .°
6 .0
7°

8.°

9."

10.°
11 .°

12.°

13.°
14."

15.°

16.0

17.0
18.°

19.0

20.0

21 .°

22.°

23.0

D. Martín Sánchez Albaladejo .

D. Diego Saura Aznar .
D. Francisco Javier Alba La Torre .
D. Manuel Aguado Balibrea .
D. Emilio Bernabé Zamora .
D. Ramón Cerdá Lardin .
D. Bernardino Costa Raja .
D. Juan Díaz Jiménez .
D. José Espín Martínez .
D. Sebastián García Ruzafa .
D . José María González Martínez .
D. Pedro Lorente Lorente .
D. Alfonso Madrid Navarro .
D. Rufino Martínez García .
D. Juan Martínez Martínez .
D. Pedro Martos Lerenas .
D. Andrés Mendoza García .
D. Patricio Molina Baenas .
D. Pedro Moreno Espejo .
D. Silvestre Oliver Barcelona .
D. José Ortiz Martínez .
D. Alfonso Ros Hernández .
D. José Ruiz García .

Página 103

3 .°-Fijar el día 25 de enero próximo
y hora de las diez para el comienzo de
la práctica de los ejercicios de dicha opo-
sición en el salón de actos de este Ayun-
tamiento .

Fuente Alamo de Murcia a 24 de di-
ciembre de 1987 .-El Alcalde, Ginés Ji-
ménez Gómez .

Número 1 9

LORQUI

ANUNCIO

Aprobación definitiva de los Estatutos
y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación de lM Unidades de Ac-
tuación PA1, PA2, PB1 y PB2 del Plan

Parcial Industrial de Lorqu í

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del
día 27 de noviembre de 1987, acordó
aprobar definitivamente los Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir en las Unidad°s de
Actuación PA1, PA2, PB1 y PB2 del
Plan Parcial Industrial de Lorquí .

Contra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso de reposición en el
plazo de un nres, desde la aparición del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», ante el Ayun-
tamiento, como previo al Contencioso-
Administrativo (artículo 52 de la Ley de
la J .C.A.) .

Lorquí a 30 de noviembre de 1987 .
El Alcalde .

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del proyecto de Plan
Especial de Reforma Interior de la

Era Alt a

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada e126
de noviembre del año en curso, el pro-
yecto de Plan Especial de Reforma In-
terior en la Era Alta, promovido a ins-
tancias de don Juan Cánovas Pardo y
otro, se somete a información pública
por plazo de un (1) mes, a partir de la
publicación del presepte anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en los lo-
cales del Arca de Urbanismo, sito en el
Edificio del Mercado de Abastos del
Carmen, durante cuyo plazo las perso-
nas interesadas podrán formular las ale-
gaciones que estimen convenientes .

Murcia a 10 de diciembre de 1987 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 10553

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña María
Eduardina Martins Ferreira licencia pa-
ra instalación de burger, en Urb . Nuevo
Puerto Bello, local 402, La Manga, se
abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 22 de octubre de 1987 .
El Alcalde .

Número 1067 4

MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia ,

Hace saber : Que no habiendo podido
practicarse las notificaciones ordinarias
de las liquidaciones correspondientes a
los conceptos que más adelante se deter-
minan, por ignorarse el domicilio actual
de dichos deudores, se efectúa la notifi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» :

su publicación (artículos 108 de la Ley
7/1985, Básica de Régimen Local y 192-1
del Texto Refundido de 28 de abril de
1986, en relación con el artículo 52 de
la Ley de 27-12-56, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa) ;
contra la denegación expresa o tácita de
dicho recurso de reposición, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administra-
tivo (artículo 58 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa) .

Murcia, 24 de noviembre de 1987 .
El Alcalde, José Méndez Espino .

Número 1055 4

CARTAGENA

Esta Alcaldía-Presidencia, por Decre-
to de 25 de octubre de 1987, que amplía
y complementa el de 7 de julio del mis-
mo año (publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» número
175, de 3 de agosto, página 3296), ha re-
suelto delegar las materias relativas a la
Policía Munioipal y a Tráfico, en el Con-
cejal Delegado Coordinador del Area de
Transportes y Promoción de Industria,
don Francisco Morata Andreo, Tercer
Teniente de Alcalde y miembro de la Co-
misión de Gobierno Municipal .

Lo que se hace público, a los efectos
de lo que disponen los artículos 44, 46
y 52 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales .

Número 1055 5

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Protección contra la corro-
sión de la estructura metálica en el nue-
vo edificio municipal», realizadas por
Mecánicas Bolea, S .A., se expone al pú-
blico por plazo de quince días expedien-
te que se tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la adjudica-
ción de la obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 27 de octubre de 1987 .
El Alcalde .

Número expediente ; titular del débito ;
concepto; importe

ID-92/87; Araceli García Aragón ; in-
tereses de demora ; 29.709 .

ID-94/87 ; Felipe Juan Ibáñez Cruz ;
intereses de demora ; 18.716 .

ID-99/87 ; Felipe Juan Ibáñez Cruz ;
intereses de demora ; 19.000 .

ID-106/87 ; Bernardino Marín Casti-
llejo ; intereses de demora ; 16 .993 .

ID-103/87 ; Bernardo López Martínez ;
intereses de demora ; 20 .451 .

ID-56/87; Carlos González Hernán-
dez; intereses de demora; 9 .144 .

ID-84/87 ; Fco . Sarabia Vicente ; inte-
reses de demora; 45 .155 .

ID-21/87 . Promotora Viv . Florida-
blanca; intereses de demora ; 100.054 .

ID-77/86 ; Nives Vicente Domínguez ;
intereses de demora ; 15 .907 .

ID-99/86; Ricardo Sánchez Ibáñez ;
intereses de demora ; 21 .753 .

ID-103/86; José Antonio Tortosa Za-
ragoza ; intereses de demora ; 32.126 .

1/86-20; Indetramer, S .L ., Transp .
CAVE ; daños semáforo ; 39 .945 .

Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 80-3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para que en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente día al de la publicación de este
edicto, podrán hacer efectivas las cuo-
tas indicadas, con apercibimiento de que
transcurrido dicho plazo, se procederá a
efectuar los trámites reglamentarios pa-
ra su cobro por vía de apremio . Indicán-
dose, asimismo, que contra las referidas
resóluciones podrá interponerse, ante el
mismo órgano que la ha dictado, recur-
so de reposición, dentro del plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de

Número 1095 1

FUENTE ALAMO

EDICT O

La Alcaldía de Fuente Alamo de
Murcia ,

Hace saber : Que aprobado definitiva-
mente por este Ayuntamiento el expe-
diente número 1 de suplementos de cré-
ditos dentro del Presupuesto Unico de
este Ayuntamiento para el actual ejerci-
cio, haciendo uso del superávit de la li-
quidación del Presupuesto de 1986, re-
sultando el siguiente resumen por
capítulos :

Capítulo 0 121 .833.207
Capítulo 1 63.427 .12 1
Capítulo 2 82.597 .836
Capítulo 3 5 .961 .584
Capítulo 4 3.584.590
Capítulo 6 42.004 .000
Capítulo 7 1 .056 .536
Capítulo 9 7 .392 .38 1

Total : 327 .857 .25 5

ESTADO DE INGRESO S

Capítulo 0 121 .857 .255
Capítulo 1 36.600 .000
Capítulo 2 14 .550.000
Capítulo 3 57.050 .000
Capítulo 4 57.400 .000
Capítulo 5 2 .350 .000
Capítulo 7 30.000.000
Capítulo 9 8 .050.000

Total : 327 .857 .25 5

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
446.3 del R .D. Legislativo 781 /86 de 18
de abril .

Fuente Alamo de Murcia, 29 de di-
ciembre de 1987 .-El Alcalde .


